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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ANEXO de Ejecución número 07/11, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit, con la 
finalidad de formalizar las acciones relativas al Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos 
Humanos firmado el 10 de diciembre de 2004, para sentar las bases para la consolidación de una Política de Estado 
en Materia de Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ANEXO DE EJECUCION 07/11 DEL ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO DE EJECUCION NUMERO 07/11, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE GOBERNACION, LIC. 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS 

HUMANOS, LIC. FELIPE DE JESUS ZAMORA CASTRO Y LA TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA PROMOCION Y 

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, LIC. OMEHEIRA LOPEZ REYNA, 

EN LO SUCESIVO “SEGOB” Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NAYARIT, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. NEY GONZALEZ 

SANCHEZ; ASISTIDO DE LAS SECRETARIAS GENERAL DE GOBIERNO, DE HACIENDA, DE LA CONTRALORIA 

GENERAL Y DE ADMINISTRACION, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES; LIC. ANGELICA PATRICIA SANCHEZ 

MEDINA, C.P. JOSUE RAUL GUTIERREZ CASILLAS, LIC. ADELAIDA ALEJO CASTELLON E ING. FLORENCIO ROMAN 

MESSINA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “EJECUTIVO DEL ESTADO”, CON LA FINALIDAD 

DE FORMALIZAR LAS ACCIONES RELATIVAS AL CONVENIO MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS FIRMADO EL 10 DE DICIEMBRE DE 2004, PARA SENTAR LAS BASES PARA LA 

CONSOLIDACION DE UNA POLITICA DE ESTADO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) busca impulsar el Desarrollo Humano Sustentable 
como motor de la transformación de México en el largo plazo y, al mismo tiempo, como un instrumento para 
que los mexicanos mejoren sus condiciones de vida, fomentando un cambio de actitud frente a los desafíos 
que se nos plantean como Federación y detonar un ejercicio de planeación y prospectiva que amplíe nuestros 
horizontes. 

II. El PND hace particular énfasis en la promoción de una cultura de respeto irrestricto de los derechos 
humanos, así como de su defensa por parte de la Administración Pública Federal, labor cuya consolidación 
como política de Estado precisa de la coordinación y trabajo conjunto con los gobiernos de las Entidades 
Federativas, compromiso que se ve reflejado en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

III. Con fecha 10 de diciembre de 2004, la “SEGOB” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” celebraron el 
Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos con el objeto de sentar las bases para la 
consolidación de una política de Estado en materia de derechos humanos. 

La cláusula cuarta del Convenio referido en el antecedente anterior, faculta a las partes a suscribir anexos 
de ejecución. 

DECLARACIONES 

1. La “SEGOB” declara: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 26 y 27, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 
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1.2. Que de conformidad con el artículo 27, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde conducir la política interior que competa al Ejecutivo Federal y no se atribuya 
expresamente a otra dependencia. 

1.3. Que de conformidad con el artículo 27, fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades 
del país, especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales y dictar las medidas administrativas 
necesarias para tal efecto. 

1.4. Que de conformidad con el artículo 27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde conducir, siempre que no esté conferida a otra Secretaría, las relaciones del Poder 
Ejecutivo Federal con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios. 

1.5. Que su Titular cuenta, entre otras facultades, con la de suscribir convenios y anexos de ejecución a 
los mismos, de conformidad con los artículos 4o. y 5o., del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación. 

1.6. Que el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos puede asistir al Titular de la 
Secretaría de Gobernación en la suscripción de convenios y anexos de ejecución a los mismos y auxiliarlo en 
el desahogo de los asuntos de su competencia, de conformidad con los artículos 2o., apartado A, fracción III y 
6o., fracciones IX y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

1.7. Que la Titular de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, puede auxiliar en 
el desahogo de los asuntos de su competencia al Titular de la Secretaría de Gobernación, de conformidad con 
los artículos 2o., apartado B,  fracción XIII, 9,  fracción V, y artículo 21, fracciones IV y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

1.8. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Abraham González número 48, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, 
Distrito Federal. 

2. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” declara: 

2.1. Que el Estado de Nayarit, es parte integrante de la Federación; y adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo y popular; y se ejerce por medio de los tres poderes; Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador Constitucional del Estado, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 41, 42, 115 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2, 22 y 61,  de la Constitución Política del Estado de Nayarit. 

2.2. Que el Gobernador Constitucional del Estado y los  Secretarios que lo asisten, están facultados para 
suscribir el presente Anexo de Ejecución de conformidad con los artículos 69 fracciones IV y XIII de la 
Constitución Política del Estado de Nayarit; 1, 2, 4, 26, 30 fracción X, 31 fracciones I, II, VI y XVII, 32, 33, 37 y 
41 Quater de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

2.3. Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en avenida 
México sin número, entre las calles Javier Mina y Mariano Abasolo, Zona Centro, código postal 63000 en 
Tepic, Nayarit. 

Una vez expuestos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes manifiestan su voluntad de 
sujetar sus compromisos en la forma y términos consignados en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Derivado del Convenio Marco de Coordinación citado en antecedentes, las partes 
acuerdan conjuntar acciones y recursos para sentar las bases de una política de Estado en materia de 
derechos humanos, lo cual deberá reflejarse en una política coordinada entre la “SEGOB” y el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la promoción, difusión y defensa de los derechos humanos, así como la colaboración en 
el diseño e implementación de políticas públicas en la materia, en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 
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SEGUNDA. COMPROMISOS ESPECIFICOS. Las partes convienen en desarrollar los compromisos 
específicos de coordinación, de cuyo cumplimiento serán responsables, de conformidad con lo convenido en 
la cláusula quinta del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos del 10 de diciembre 
de 2004, por parte del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, el enlace a que se refiere la cláusula mencionada y, por 
parte de la “SEGOB”, el Secretario Técnico de la Comisión de Política Gubernamental en Materia de 
Derechos Humanos. 

Los compromisos específicos serán los siguientes: 

a) COMPROMISO ESPECIFICO: Elaborar un Diagnóstico Estatal sobre la situación de los Derechos 
Humanos en el Estado de Nayarit, en adelante Diagnóstico; 

- TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente al 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, conjuntar esfuerzos en la vinculación institucional con los especialistas en 
el tema; someter a consideración del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, algunos temas que sea pertinente incluir 
en el Diagnóstico, en función de la experiencia que a este respecto existe a nivel federal y, a petición de parte, 
podrá gestionar la asesoría especializada de instituciones de educación superior y organismos nacionales o 
internacionales de derechos humanos; por su parte, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene en realizar los 
trabajos de consulta, investigación y redacción del Diagnóstico; 

b) COMPROMISO ESPECIFICO: Elaborar un Programa Estatal de Derechos Humanos en el Estado de 
Nayarit, en adelante Programa; 

- TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente al 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, conjuntar esfuerzos en la vinculación institucional con los especialistas en 
el tema; coadyuvar en la convocatoria a diversos sectores de la sociedad civil y dependencias y entidades 
del gobierno federal que puedan enriquecer con su participación los trabajos de elaboración del Programa; 
someter a consideración del “EJECUTIVO DEL ESTADO” objetivos, estrategias y líneas de acción que 
convenga incluir en el Programa, en función de la experiencia que a este respecto existe a nivel federal y, a 
petición de parte, podrá gestionar la asesoría especializada de instituciones de educación superior y 
organismos nacionales o internacionales de derechos humanos; por su parte, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
conviene en realizar los trabajos de consulta ciudadana, investigación y redacción del Programa; 

c) COMPROMISO ESPECIFICO: Desarrollar y dar seguimiento a las acciones de la entidad federativa y 
de sus municipios en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra 
las mujeres; 

- TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en coordinar los trabajos relativos al 
fortalecimiento de la prevención, la atención, la sanción y la erradicación de la violencia contra las mujeres, así 
como brindar asesoría, cuando el Ejecutivo Estatal así lo requiera; conjuntar esfuerzos en la vinculación 
institucional con los especialistas en el tema; fortalecer, de común acuerdo con el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, los trabajos del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, del cual es Presidente el Titular de la Secretaría de Gobernación, de conformidad con el artículo 
36 fracción I de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; por su parte, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene en destinar los recursos y personal necesarios para que se desarrollen 
y den seguimiento a las acciones del Estado y sus Municipios sobre todas las formas de violencia contra las 
mujeres del Estado de Nayarit y colaborar con la “SEGOB”, en la elaboración del Diagnóstico Nacional sobre 
todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, contemplado en el artículo 42, fracción XII, de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

d) COMPROMISO ESPECIFICO: Capacitar a los cuerpos de seguridad pública locales para el respeto 
irrestricto de los derechos humanos; 

TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente; conjuntar 
esfuerzos en la vinculación institucional con los especialistas en el tema; y a petición de parte, podrá proponer 
al “EJECUTIVO DEL ESTADO”, a los servidores públicos para impartir las capacitaciones; por su parte, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene en instruir a sus cuerpos policíacos a que organicen y cursen las 
capacitaciones de conformidad con la metodología y el programa que se adopten para ese efecto, establecer 
la logística de los cursos y facilitar los espacios físicos convenientes; 
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e) COMPROMISO ESPECIFICO: Desarrollar actividades de protección, promoción y defensa de los 
derechos de los grupos vulnerables; 

TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente y conjuntar 
esfuerzos en la vinculación interinstitucional para desarrollar mecanismos y actividades de protección, 
promoción y defensa de los derechos de los grupos vulnerables cuando el Ejecutivo Estatal así lo requiera; 
por su parte, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene en coordinar mecanismos eficaces de protección, 
promoción y defensa de los derechos de los grupos vulnerables, tales como el Comité de Seguimiento y 
Vigilancia de la Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño en el Estado de Nayarit. 

f) COMPROMISO ESPECIFICO: Desarrollar actividades de difusión, promoción y divulgación de los 
derechos humanos en diversos sectores de la sociedad; 

TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente, conjuntar 
esfuerzos en la vinculación institucional con los especialistas en el tema; diseñar los textos de divulgación que 
correspondan; difundir por los medios que estime convenientes las acciones que en la materia realice el 
Estado de Nayarit; y a petición de parte, podrá proponer al “EJECUTIVO DEL ESTADO”, a los servidores 
públicos para coordinar las actividades en cuestión; por su parte, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene en 
instruir a los servidores públicos del Gobierno de la Entidad, particularmente a los relacionados con los 
servicios de educación pública, salud, cultura, juventud, mujeres, adultos mayores, entre otros, para que 
coadyuven en la promoción, difusión y divulgación de los derechos humanos en las áreas de su competencia. 

TERCERA. DERECHOS DE AUTOR. Los derechos de autor del material producido como parte de este 
Anexo de Ejecución número 07/11 del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos, 
corresponderán a la “SEGOB”, de conformidad a lo señalado en el artículo 46 del Reglamento de la Ley 
Federal del Derecho de Autor. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá utilizarlo para el cumplimiento de 
sus fines. 

CUARTA. SEGUIMIENTO. Para la debida consecución de los fines del presente Anexo de Ejecución 
número 07/11 del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 
2004, las partes acuerdan que la responsabilidad de darles seguimiento le corresponderá al Comité 
de Seguimiento y Evaluación al Convenio de mérito, conforme a lo que ese instrumento jurídico señala en sus 
cláusulas quinta y sexta incisos a), b) y c). 

QUINTA. SALVAGUARDA LABORAL. Las partes convienen en que el personal aportado por cada una de 
ellas para la realización del presente Anexo de Ejecución se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o subsidiarios. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable de cualquier 
retraso o incumplimiento en la realización del presente Anexo de Ejecución, que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

SEPTIMA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través del Comité de 
Seguimiento y Evaluación al que se refiere la cláusula quinta del Convenio Marco de Coordinación en Materia 
de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 2004 y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente instrumento, así como sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo 
dispuesto en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente instrumento 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

OCTAVA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Las partes se comprometen a apoyar financieramente los 
compromisos específicos establecidos en el presente Anexo de Ejecución 07/11 en la medida de su 
disponibilidad presupuestal. 
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NOVENA. SUSPENSION. Las partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este 
instrumento jurídico, cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique 
su terminación definitiva. El presente Anexo de Ejecución 07/11 podrá seguir produciendo todos sus efectos 
jurídicos, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA. ENTRADA EN VIGOR. El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, y tendrá una 
vigencia indefinida. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas las partes del contenido y alcances de todas y 
cada una de sus cláusulas, lo firman de conformidad y por duplicado, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los seis 
días del mes de abril de dos mil once.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Felipe de Jesús Zamora Castro.- Rúbrica.-  
La Titular de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, Omeheira López Reyna.- 
Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Nayarit, Ney González Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria General de 
Gobierno del Estado de Nayarit, Angélica Patricia Sánchez Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda del 
Estado de Nayarit, Josué Raúl Gutiérrez Casillas.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General del 
Estado de Nayarit, Adelaida Alejo Castellón.- Rúbrica.- El Secretario de la Administración del Estado de 
Nayarit, Florencio Román Messina.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución número 10/11, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán, con la 
finalidad de formalizar las acciones relativas al Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos 
Humanos firmado el 10 de diciembre de 2004, para sentar las bases para la consolidación de una Política de Estado 
en Materia de Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ANEXO DE EJECUCION 10/11 DEL ESTADO DE YUCATAN 

ANEXO DE EJECUCION NUMERO 10/11, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS 
JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, LIC. FELIPE DE JESUS ZAMORA CASTRO, ASISTIDO POR LA TITULAR DE LA 
UNIDAD PARA LA PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, LIC. OMEHEIRA LOPEZ REYNA, EN LO SUCESIVO “SEGOB”; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, A TRAVES DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. VICTOR MANUEL SANCHEZ ALVAREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EJECUTIVO DEL ESTADO”, CON LA FINALIDAD DE FORMALIZAR LAS ACCIONES RELATIVAS AL 
CONVENIO MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS FIRMADO EL 10 DE DICIEMBRE 
DE 2004, PARA SENTAR LAS BASES PARA LA CONSOLIDACION DE UNA POLITICA DE ESTADO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) busca impulsar el Desarrollo Humano Sustentable 
como motor de la transformación de México en el largo plazo y, al mismo tiempo, como un 
instrumento para que los mexicanos mejoren sus condiciones de vida, fomentando un cambio 
de actitud frente a los desafíos que se nos plantean como Federación y detonar un ejercicio de 
planeación y prospectiva que amplíe nuestros horizontes. 

 El PND hace particular énfasis en la promoción de una cultura de respeto irrestricto de los derechos 
humanos, así como de su defensa por parte de la Administración Pública Federal, labor cuya 
consolidación como política de Estado precisa de la coordinación y trabajo conjunto con los 
gobiernos de las entidades federativas, compromiso que se ve reflejado en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2007-2012. 
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II. Con fecha 10 de diciembre de 2004, la “SEGOB” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” celebraron el 
Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos con el objeto de sentar las 
bases para la consolidación de una política de Estado en materia de derechos humanos. 

III. La cláusula cuarta del Convenio referido en el antecedente anterior, faculta a las partes a suscribir 
anexos de ejecución. 

IV. Con fecha uno de enero del dos mil ocho entró en vigor el Código de la Administración Pública de 
Yucatán. A partir de la entrada en vigor del citado Decreto, quedó abrogada la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Yucatán. 

V. El Código de la Administración Pública de Yucatán, establece en sus artículos 12 y 13, que el 
Gobernador del Estado, podrá encomendar atribuciones y facultades a los servidores públicos; y que 
dicha delegación de facultades debe hacerse por Ley, reglamentos o acuerdos publicados en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado. 

VI. El propio Código de la Administración Pública de Yucatán, establece las atribuciones y facultades 
para cada Dependencia. 

VII. Con fecha siete de julio del año dos mil ocho, entró en vigor el Reglamento del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, en el cual se establecen las atribuciones y facultades delegadas 
a cada Dependencia de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

DECLARACIONES 

1. La “SEGOB” declara: 

1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 27 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde conducir la política interior que competa al Ejecutivo Federal y no se atribuya 
expresamente a otra dependencia. 

1.3. Que de conformidad con el artículo 27 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades 
del país, especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales y dictar las medidas administrativas 
necesarias para tal efecto. 

1.4. Que de conformidad con el artículo 27 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde conducir, siempre que no esté conferida a otra Secretaría, las relaciones del Poder 
Ejecutivo Federal con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios. 

1.5. Que el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos puede asistir al Titular de la 
Secretaría de Gobernación en la suscripción de convenios y anexos de ejecución a los mismos y auxiliarlo en 
el desahogo de los asuntos de su competencia, de conformidad con los artículos 2o., apartado A, fracción III y 
6o., fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

1.6. Que el Titular de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, puede auxiliar en 
el desahogo de los asuntos de su competencia al Titular de la Secretaría de Gobernación, de conformidad con 
los artículos 2o. apartado B fracción XIII, 9 fracción V y artículo 21 fracciones IV y IX del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación. 

1.7. Que señala como domicilio para todos los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en 
Abraham González número 48, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito 
Federal. 

2. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” declara: 

2.1. Que la Secretaría General de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Yucatán, de conformidad con los artículos 3 y 22, fracción I, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 
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2.2. Que el Secretario General de Gobierno cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 13, 27, fracción IV, y 30 del Código de la 
Administración Pública de Yucatán y el artículo 11 Apartado B fracciones III y VI de su Reglamento. 

2.2. Que para los efectos del presente Anexo de Ejecución señala como domicilio el Palacio de Gobierno, 
marcado con el número quinientos uno letra “A” de la calle Sesenta y Uno por Sesenta y Dos del centro de 
esta ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuestos los antecedentes y declaraciones anteriores, las Partes manifiestan su voluntad de 
sujetar sus compromisos en la forma y términos consignados en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Derivado del Convenio Marco de Coordinación citado en antecedentes, las partes 
acuerdan conjuntar acciones y recursos para sentar las bases de una política de Estado en materia de 
derechos humanos, lo cual deberá reflejarse en una política coordinada entre la “SEGOB” y el “EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la promoción, difusión y defensa de los derechos humanos, así como la colaboración en 
el diseño e implementación de políticas públicas en la materia, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

SEGUNDA. COMPROMISOS ESPECIFICOS. Las partes convienen en desarrollar de manera coordinada 
compromisos específicos de coordinación, de cuyo cumplimiento serán responsables, de conformidad con lo 
convenido en la cláusula quinta del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos del 
10 de diciembre de 2004, por parte del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, el enlace a que se refiere la cláusula 
mencionada y, por parte de la “SEGOB”, el Secretario Técnico de la Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos. 

Los compromisos específicos serán los siguientes: 

a) COMPROMISO ESPECIFICO: Elaborar un Diagnóstico Estatal sobre la situación de los Derechos 
Humanos en la entidad; 

 TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente al 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, conjuntar esfuerzos en la vinculación institucional con los especialistas 
en el tema sobre este particular, someter a consideración del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, algunos 
temas que sea pertinente incluir en el Diagnóstico, en función de la experiencia que a este respecto 
existe a nivel federal y, a petición de parte, podrá gestionar la asesoría especializada de instituciones 
de educación superior y organismos nacionales o internacionales de derechos humanos; por su 
parte, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene en realizar los trabajos de consulta, investigación y 
redacción del Diagnóstico Estatal que en su caso corresponda; 

b) COMPROMISO ESPECIFICO: Elaborar un Programa Estatal de Derechos Humanos en la entidad; 

 TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente al 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, conjuntar esfuerzos en la vinculación institucional con los especialistas 
en el tema sobre este particular, coadyuvar en la convocatoria a diversos sectores de la sociedad 
civil y dependencias y entidades del gobierno federal que puedan enriquecer con su participación los 
trabajos de elaboración del Programa correspondiente algunas líneas de acción y objetivos 
pertinentes, someter a consideración del “EJECUTIVO DEL ESTADO” algunas líneas de acción, 
objetivos y líneas estratégicas que convenga incluir en el Programa que corresponda, en función de 
la experiencia que a este respecto existe a nivel federal y, a petición de parte, podrá gestionar la 
asesoría especializada de instituciones de educación superior y organismos nacionales o 
internacionales de derechos humanos; por su parte, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene en 
realizar los trabajos de consulta ciudadana, investigación y redacción del Programa Estatal que en su 
caso corresponda; 

c) COMPROMISO ESPECIFICO: Promover, coordinar, orientar y dar seguimiento a los trabajos y 
tareas de promoción y defensa de los Derechos Humanos que se lleven a cabo en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública; 

 TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” y El “EJECUTIVO DEL ESTADO” convienen a 
conjuntar esfuerzos, para promover el desarrollo de la cultura de los derechos humanos, mediante 
foros, conferencias y talleres de especialistas, tanto en los servidores públicos de las policías 
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preventivas, ministeriales, funcionarios judiciales, como en los grupos sociales y asesoría a los 
Jurídicos de las Secretarías y Dependencias que así lo solicitaren. Celebrar convenios con 
instituciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras, a fin de dar a conocer los derechos 
humanos entre la población y promover su  respeto; 

d) COMPROMISO ESPECIFICO: Promover las reformas en la legislación estatal necesarias para 
asegurar el reconocimiento del concepto de derechos humanos y su eficaz protección, respeto y 
garantía, y con ello dar continuidad a los compromisos que en esta materia  existen y los que se 
contraigan en un futuro; 

 TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” y El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se coordinarán 
junto con el Congreso del Estado para promover iniciativas de reformas que aseguren la protección, 
respeto y garantía de los derechos humanos, así como reformas legislativas para combatir cualquier 
forma de discriminación en los individuos. Establecer un catálogo de derechos fundamentales 
propios de los yucatecos, que amplíe y complemente las garantías individuales establecidas en la 
constitución federal; 

e) COMPROMISO ESPECIFICO: Capacitar a los cuerpos de seguridad pública locales para el respeto 
irrestricto de los derechos humanos en sus actuaciones y asegurar que la aplicación de medidas de 
seguridad pública, procuración y  administración de justicia, así como de readaptación social, se 
realicen con estricto respeto a los derechos humanos; 

 TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente, conjuntar 
esfuerzos en la vinculación institucional con los especialistas en el tema sobre este particular, y a 
petición de parte, podrá proponer al “EJECUTIVO DEL ESTADO”, a los servidores públicos aptos 
para impartir las capacitaciones; por su parte, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene en instruir 
a sus cuerpos policíacos a que organicen y cursen las capacitaciones de conformidad con la 
metodología y el programa que se adopten para ese efecto, establecer la logística de los cursos y 
facilitar los espacios físicos convenientes; 

f) COMPROMISO ESPECIFICO: Desarrollar actividades de protección, promoción y defensa de los 
derechos de los grupos vulnerables; 

 TERMINOS DE COORDINACION: La “SEGOB” conviene en brindar asesoría permanente y 
conjuntar esfuerzos en la vinculación interinstitucional para desarrollar mecanismos y actividades de 
protección, promoción y defensa de los derechos de los grupos vulnerables, cuando el Ejecutivo 
estatal así lo requiera; por su parte, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” conviene en consolidar la 
protección integral de la niñez yucateca, preservando sus derechos humanos para salvaguardar su 
integridad física y emocional, sobre todo asegurándole un trato respetuoso, alimentación y vivienda. 

TERCERA. DERECHOS DE AUTOR. Los derechos de autor del material producido como parte de este 
Anexo de Ejecución número 10/11 del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos, 
corresponderán a la “SEGOB”, de conformidad a lo señalado en el artículo 46 del Reglamento de la Ley 
Federal del Derecho de Autor. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá utilizarlo para el cumplimiento de 
sus fines. 

CUARTA. SEGUIMIENTO. Para la debida consecución de los fines del presente Anexo de Ejecución 
número 10/11 del Convenio Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 
2004, las partes acuerdan que la responsabilidad de darles seguimiento le corresponderá al Comité 
de Seguimiento y Evaluación al Convenio de mérito, conforme a lo que ese instrumento jurídico señala en sus 
cláusulas quinta y sexta. 

QUINTA. SALVAGUARDA LABORAL. Las partes convienen en que el personal aportado por cada una de 
ellas para la realización del presente Anexo de Ejecución se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o subsidiarios. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable de cualquier 
retraso o incumplimiento en la realización del presente Anexo de Ejecución, que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 
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SEPTIMA. INTERPRETACION Y APLICACION. El presente Anexo de Ejecución es producto de la buena 
fe, en razón de lo cual el Comité de Seguimiento y Evaluación al que se refiere la cláusula quinta del Convenio 
Marco de Coordinación en Materia de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 2004, resolverá las 
controversias que pudieran surgir en la aplicación del presente instrumento legal, así como los casos no 
previstos en él. 

OCTAVA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Las partes se comprometen a apoyar financieramente los 
compromisos específicos establecidos en el presente Anexo de Ejecución 10/11 en la medida de su 
disponibilidad presupuestal; por lo que respecta al “EJECUTIVO DEL ESTADO” previa aprobación de la 
Secretaría de Planeación y Presupuesto. 

NOVENA. SUSPENSION. Las partes podrán suspender en todo o en parte la aplicación de este 
instrumento jurídico, cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique 
su terminación definitiva. El presente Anexo de Ejecución 10/11 podrá seguir produciendo todos sus efectos 
jurídicos, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DECIMA. MODIFICACION, ADICION Y TERMINACION. El presente instrumento podrá ser modificado por 
acuerdo de las partes durante su vigencia, debiendo ser por escrito y obligará a las partes a partir de la fecha 
de su firma, para lo cual se deberán tomar las medidas necesarias para concluir las actividades que se estén 
desarrollando evitando así perjuicios tanto a las partes como a terceros. El “EJECUTIVO DEL ESTADO”, si 
así lo decide, podrá dar por terminada su participación en este Anexo de Ejecución en cualquier momento, 
notificando al resto de las partes con, por lo menos, treinta días de anticipación. 

DECIMA PRIMERA. ENTRADA EN VIGOR. El presente instrumento entrará en vigor a la fecha de su 
firma, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán, y tendrá una vigencia indefinida. 

Leído que fue el presente instrumento jurídico y enteradas las partes del contenido y alcances de todas y 
cada una de sus cláusulas, lo firman de conformidad y por duplicado, en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los 
ocho días del mes de septiembre de dos mil once.- Por la Secretaría de Gobernación: el Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Felipe de Jesús Zamora Castro.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad 
para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, Omeheira López Reyna.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado: el Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel Sánchez Alvarez.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Futuro Glorioso de 
Jerusalén, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JACQUELINE ELIZABETH MARTINEZ VIDRIO Y OTROS DE LA AGRUPACION MINISTERIO INTERNACIONAL 
FUTURO GLORIOSO DE JERUSALEN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIO INTERNACIONAL FUTURO GLORIOSO DE JERUSALEN, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle privada Mirasol número 28-B, colonia Tulipanes, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
código postal 45647. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: calle 
privada Mirasol, número 28-B, colonia Tulipanes, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, código postal 45647. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda persona. Realizar actos de culto  
público religioso.” 
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IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jacqueline Elizabeth Martínez Vidrio. 

VI.- Relación de asociados: María de Lourdes García Santana, José Antonio Sol Velasco y Jacqueline 
Elizabeth Martínez Vidrio. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: María de Lourdes García 
Santana, Presidente; José Antonio Sol Velasco, Secretario; y Jacqueline Elizabeth Martínez Vidrio, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: María de Lourdes García Santana. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 de Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia El Hijo Sabio, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. MARCELO GARCIA HERNANDEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA EL HIJO SABIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada “IGLESIA EL HIJO SABIO”, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Carretera a Arroyo Prieto sin número, Ejido Tres Bocas, Primera Sección, Huimanguillo, 
Tabasco, código postal 86420. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble manifestado como susceptible de aportarse a su 
patrimonio para cumplir con su objeto, ubicado en: Carretera a Arroyo Prieto sin número, Ejido Tres Bocas, 
Primera Sección, Huimanguillo, Tabasco, código postal 86420. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de 
JESUCRISTO. Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 
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V.- Representante: Marcelo García Hernández. 

VI.- Relación de Asociados: Marcelo García Hernández, Mercedes Montalvo Hernández y Marixa 
Hernández Balcazar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de, Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes, Marcelo García Hernández, 
Presidente; Mercedes Montalvo Hernández, Secretaria; y Marixa Hernández Balcazar, Tesorera. 

IX.- Ministro de Culto: Marcelo García Hernández. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de septiembre de  
dos mil once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


